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Pregon en que SM manda, que las mercaderias de
qualquier genero que sean, y demas cosas en el
contenidas no se puedan vender ni vendan a mas
subidos precios de como passavan, y se vendian
el año passado de 1624 ...
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P V B L I C A C I O M C f 
O don FcrnandodeVallejo, Secretario dcí Rey 
nueftro fenor,}' fu derkiano de Cámara mas an

tiguó de los que reíiden en fu Confejo^crtifícOjque en 
la Villa deMadrid a veinte de Mayo de mil y feifeietos 
y veinte y Teis años en la Puerta de Guadalajara donde 
es eltrato yeomercio de los mercaderes , por voz de 
pregemero fe publicó el que íli Magcftad manda5que no 
Te puedan vender mercaderias a mas fubidos precios de 
los que valían el año de veinte y quatrojen prefencia de 
los Licenciados don Miguel de Cardenas3Pedró Baez, 
Grabíel de Bcas BeUon,d6 luán de Quiñones, Alcaldes 
de Cafa y Corte de fu Magcftad • a lo qual fueron pre-
íentcs luán García, lufepe de Artiaga, Sebaftia de Val-
des,y otras muchas perfonas . Yparaquc dcllo confte 
doy la prefente» En Madrid a veinte de Mayo de mil y 
. feifeicntos jr yeinte y íeis • 

Jjon Femand® 
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Epaa todos, como el Rey nuef* 
tro feñor auiendo viftojque afsi 
en efta Corte como en las de-
mas partes del Reinó fe han ve-
dido y venden de algún tiempo 
a eña parte todo genero de mer 
caderias y mantenimientos á 

precios tafubidós y excefsiuos por los mercaderes 
y períbnas q por mayor j y por menor tratan eftas 
Gofas5impoísibilita el podérfé viuir en la Corte, ni 
fuera della fin auer aüido craufa baftante a la fubidá 
de las dichas rüercáderias, y manteñimientos, mas 
que la que da la codicia de los que los venden, que 
vfari de Id s precios que quieren á folo fu aluedrio y 

Voliintád. Y porque afsi en lo prefente como en lo 
de adelante conuiené al feruicio de Dios nueftró 
Señor, y al buen gduierno poner remedio, ordena, < 

, y mánda á todos jy quaíefquier mercaderes de qual 
quier generó, o condición que fean, que huuiereii 
teilido tiendas publicas ¡ o fecretas, por mayor, ó 
por menor, cñ que el año p aífado de feifcientds y ' 
Veinte y quatrd,o el de veinte y cinco, y eftd preferí 
teayan vendido al contado^o al fiado, ó en otra má 
íierá quaíefquier mercaderias hechas en eílos Rei-
nos^ó traidas de fuera dellos, ora fean de oro, feda, 
pañOjlariá,lino,cáñamo, pergamino, papel, libros, 
cera,fébo,hierrd,ó de qualquiera otrometaliódtras 
quaíefquier mercaderias,de qualquier genero, o c8 
dicion que fean, nó las vendan por fus perfonas, ni 
<ie fus criados,agentes, y fatords, ni den ordenes, ó 
trabas, ni ningún modo, ni forma para vender las 
dichas mercaderias, ni otras cofas en fus cafas ¿ o 
tiendas, ni fuera dellas a mayores precios de los q 
fe folian vender comunmente el dicho año paíTadó 



de íeifciéntos y veinte y qimlró, y en íá moneda 
víiial que corria y corriei e/o pena, que por el mif* 
íno cafo que lo hizieren pierda el precio de las mer 
cadeirias que hüuieren vendido, con el doblo cada 
vez que afsi lo hizieren : la qual pería fe aplica, las 
dos partes para fu Real Carñara, y la tercera al de
nunciador, y juez por mitad. Y que el comprador 
pague la mifmá pena de perder lo que afsi compró 
con otro tanto, aplicado en la mifma forma é Pero 
íielmifmo comprador delatare de la tal compra, 
fe le remita la dicha pena. Y íi los dichos mercade-
testratantes incurrieren en el dicho exceífo mas 
que tres vezes/ean deñerrados defta Cortejy vein-* 
te leguas en contorno ^ y priuados perpetuamente 
del exercicio de los tales oficios. 

Iten a los que teniendo por oficio vender qualef 
quier géneros de baftimentos a que noeftuuieren 
pueftos precios,ora fea délos que ay en eílos Rey* 
nos como los traidos fuera delios, como acucares, 
o cofas medicinales de botica,drogasá efpecerias,o 
mercerias,o otras qualefquier,que las vendieren a 
mayores precios qfe vendían el dicho ano de vein
te y quatrOjincurran en las dichas penas. 

Iten a todos los oficialés de manos de qualquict* 
gcncro,o condición quefean, y qualefquier oficios 
de labor que exercan,como platerosjcaterosjalba-
ñiles,carpinteros,pintores,libreros,calGcteros/af-
tres,^apateros,o otros qüalefquier,q por las obras 
que hizieren llenaren mayores precios délos que 
acoftumbraro a ganar, y llenar por las tales obras, 
y venderlas el dicho año paíTado de feiícientos y 
veinte y quatro, fea la pena el doblo del precio que 
IIeiTaren3y por la tercera vez que incumere en ell$ 
fea deílerraio del Reino por quatro anos * 

Iten 
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í teñ cotnprehcnda á todos los oficiales que pói 
falanos, o precios acoíluiiibran aferuii en los di
chos oficios y obraSj y a los peones y trabajadores 
que en otras qüalefquiera obras^ o labores ácof-
tumbran a alqailarfe, o feruir por jornales que les 
danjque ileaaixn mas preciós^o jornales ácloú 
que fe les acoftumbrauan a dar el dicho año paíTa-
do de feifeientos y veinte y quatro^que por el mif-
mo cafo qae pidieren y Ueaaren los dichos falarios 
fean defterra Jos defta Corte por dos años. 

Y ninguno fea ofado a cerrar la tienda, encubrir 
mercaderias, ni trasportarlas, ni faltar a fu trato, 
fo pena de trecientas mil marauedis r afsimifmo 
aplicadas por tercias partes, y de priuacion de todo 
generode tracos,y mercancia^y feis años de def-
tierro del Reino, en que defde luego fe les da por 
condenados lo contrario haziendo: y que los Co
rregidores y demás juílicias del Reino lo hagaî  
guardar inüioIablemente.Y para que venga a noti
cia de todos fe manda publicar. 

Don Fernanda 
it ValU)Q* 




